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SEÑORES
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE SAN JOSÉ DEL GUAVIARE
E. S. D.

REFERENCIA: VERBAL-RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL
RADICADO: 950013189002-2022-00061-00
DEMANDANTES: MAYERLY ALFONSO URREA, ANA LUCÍA SALGADO URBINA Y OTROS
DEMANDADOS: MANUEL GALINDO TORRES, FABER JAIR RODRÍGUEZ Y COMPAÑÍA MUNDIAL
DE SEGUROS S.A

ASUNTO: RENUNCIA DE PODER

OMAIRA LIZETH VELÁSQUEZ ROJAS, mayor de edad y con domicilio en la ciudad de Villavicencio,
identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.121.875.278 y portadora de la Tarjeta Profesional No.
243.055 del Consejo Superior de La Judicatura, con domicilio en la ciudad de Villavicencio y correo
electrónico audienciaslegalj@gmail.com / audienciaseguros@gmail.com, obrando como apoderada
judicial de los señores FABER JAIR RODRÍGUEZ GÓMEZ, identificado con cédula de ciudadanía No
1.052.396.218 de Duitama (Boyacá), domiciliado en el municipio de Duitama (Boyacá), con correo
electrónico fabercadc@misena.edu.co y MANUEL GALINDO TORRES, identificado con cédula de
ciudadanía No 80.546.199, domiciliado en el municipio de Duitama (Boyacá), con correo electrónico
mgalindo150182@gmail.com, por intermedio del presente escrito y de la manera más respetuosa
manifiesto a usted que RENUNCIO AL PODER conferido por mis mandantes.

La presente renuncia fue comunicada vía correo electrónico a los señores FABER JAIR RODRÍGUEZ
GÓMEZ, y MANUEL GALINDO TORRES, de conformidad con el inciso 4 del artículo 76 del C.G.P.

Así mismo, informo que mis poderdantes se encuentran a PAZ y SALVO por todo concepto.

Atentamente,

OMAIRA LIZETH VELÁSQUEZ ROJAS
CC. 1.121.875.278 de Villavicencio
T.P. 243055 del C. S. de la J.
Email: audienciaslegalj@gmail.com / audienciaseguros@gmail.com
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ASUNTO:  RENUNCIA DE PODER 

 

 

OMAIRA LIZETH VELÁSQUEZ ROJAS, mayor de edad y con domicilio en la 
ciudad de Villavicencio, identificada con la cédula de ciudadanía No. 
1.121.875.278 y portadora de la Tarjeta Profesional No. 243.055 del Consejo 
Superior de La Judicatura, con domicilio en la ciudad de Villavicencio y correo 
electrónico audienciaslegalj@gmail.com / audienciaseguros@gmail.com, 
obrando como apoderada judicial de los señores FABER JAIR RODRÍGUEZ 
GÓMEZ, identificado con cédula de ciudadanía No 1.052.396.218 de Duitama 
(Boyacá), domiciliado en el municipio de Duitama (Boyacá), con correo 

electrónico fabercadc@misena.edu.co y MANUEL GALINDO TORRES, 

identificado con cédula de ciudadanía No 80.546.199, domiciliado en el 

municipio de Duitama (Boyacá), con correo 

electrónico mgalindo150182@gmail.com, por intermedio del presente 

escrito y de la manera más respetuosa manifiesto a usted que 

RENUNCIO AL PODER conferido por mis mandantes. 

 

La presente renuncia fue comunicada vía correo electrónico a los 

señores FABER JAIR RODRÍGUEZ GÓMEZ, y MANUEL GALINDO 

TORRES, de conformidad con el inciso 4 del artículo 76 del C.G.P. 

 

Así mismo, informo que mis poderdantes se encuentran a PAZ y 

SALVO por todo concepto. 
 

Atentamente, 

 

 

 

 

OMAIRA LIZETH VELÁSQUEZ ROJAS 

CC. 1.121.875.278 de Villavicencio 

T.P. 243055 del C. S. de la J. 

Email: audienciaslegalj@gmail.com / audienciaseguros@gmail.com  
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SEÑORES  

FABER JAIR RODRÍGUEZ GÓMEZ 

fabercadc@misena.edu.co 

MANUEL GALINDO TORRES 

mgalindo150182@gmail.com 

E. S. D.  

 

 

OMAIRA LIZETH VELÁSQUEZ ROJAS, mayor de edad y con domicilio en la 

ciudad de Villavicencio, identificada con la cédula de ciudadanía No. 

1.121.875.278 y portadora de la Tarjeta Profesional No. 243.055 del Consejo 

Superior de La Judicatura, con domicilio en la ciudad de Villavicencio y correo 

electrónico audienciaslegalj@gmail.com / audienciaseguros@gmail.com, quien 

obra como apoderada de Ustedes dentro del proceso:   

 

REFERENCIA:  VERBAL-RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL  

RADICADO:  950013189002-2022-00061-00  

DEMANDANTES: MAYERLY ALFONSO URREA, ANA LUCÍA SALGADO 

URBINA Y OTROS  

DEMANDADOS:  MANUEL GALINDO TORRES, FABER JAIR RODRÍGUEZ 

Y COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A  

 

Por intermedio del presente escrito y de la manera más respetuosa manifiesto a 

ustedes que RENUNCIO AL PODER conferido, puesto que la suscrita dejó de 

prestar los servicios jurídicos para con la firma de abogados LYOM ABOGADOS 

CONSULTORES S.A.S, Nit 900.696.139-6, firma de abogados que me asignó el 

servicio de representación de Ustedes. De la presente renuncia tiene pleno 

conocimiento la firma de abogados mencionada en renglones anteriores. 

 

Cualquier inquietud puede comunicarse al celular o whatsapp; 3104858709, o al 

correo: lyomabogados@gmail.com / nancymanjarres@hotmail.com o en su 

defecto comunicarse a la compañía aseguradora COMPAÑÍA MUNDIAL DE 

SEGUROS S.A 

 

 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

OMAIRA LIZETH VELÁSQUEZ ROJAS 

CC. 1.121.875.278 de Villavicencio 

T.P. 243055 del C. S. de la J. 

Email: audienciaslegalj@gmail.com / audienciaseguros@gmail.com  
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OMAIRA VELASQUEZ <audienciaslegalj@gmail.com>

2022-00061. RENUNCIA AL PODER CONFERIDO
OMAIRA VELASQUEZ <audienciaslegalj@gmail.com> 20 de febrero de 2024, 10:38
Para: fabercadc@misena.edu.co, mgalindo150182@gmail.com

SEÑORES
FABER JAIR RODRÍGUEZ GÓMEZ
fabercadc@misena.edu.co
MANUEL GALINDO TORRES
mgalindo150182@gmail.com
E. S. D.
 
 
OMAIRA LIZETH VELÁSQUEZ ROJAS, mayor de edad y con domicilio en la ciudad de
Villavicencio, identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.121.875.278 y portadora de la Tarjeta
Profesional No. 243.055 del Consejo Superior de La Judicatura, con domicilio en la ciudad de
Villavicencio y correo electrónico audienciaslegalj@gmail.com / audienciaseguros@
gmail.com, quien obra como apoderada de Ustedes dentro del proceso:  

REFERENCIA:        VERBAL-RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL
RADICADO:             950013189002-2022-00061-00
DEMANDANTES:    MAYERLY ALFONSO URREA, ANA LUCÍA SALGADO URBINA Y OTROS
DEMANDADOS:     MANUEL GALINDO TORRES, FABER JAIR RODRÍGUEZ Y COMPAÑÍA
MUNDIAL DE SEGUROS S.A
 
Por intermedio del presente escrito y de la manera más respetuosa manifIesto a ustedes
que RENUNCIO AL PODER conferido, puesto que la suscrita dejó de prestar los servicios
jurídicos para con la firma de abogados LYOM ABOGADOS CONSULTORES S.A.S, Nit
900.696.139-6, firma de abogados que me asignó el servicio de representación de Ustedes. De la
presente renuncia tiene pleno conocimiento la firma de abogados mencionada en renglones
anteriores.
 
Cualquier inquietud puede comunicarse al celular o whatsapp; 3104858709, o al correo: 
lyomabogados@gmail.com / nancymanjarres@hotmail.com o en su defecto comunicarse a la
compañía aseguradora COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A
 
 
 
Atentamente,
 
 
 
 

OMAIRA LIZETH VELÁSQUEZ ROJAS
CC. 1.121.875.278 de Villavicencio

T.P. 243055 del C. S. de la J.
Email: audienciaslegalj@gmail.com / audienciaseguros@gmail.com
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